
ELLLANQUIHUE | Martes 17 de marzo de 20264 | Actualidad

Caso Talma: rechazan sobreseimiento
por muerte de estudiante de 17 años
SIGUE ADELANTE LA CAUSA. En una
audiencia marcada por las críticas a la
lentitud del Hospital de Puerto Montt,
el juez Rolando Díaz formalizó a un
segundo médico y una segunda
enfermera por cuasi delito de homicidio.

Marcelo Galindo
marceo.galindo@diariollanquihue.cl

"B enjita tenía un
90% de probabili-
dades de sobrevi-

vir". Esa frase, pronunciada
por la Fiscalía y repetida con
dolor por su madre, Margot
Oyarzo, fue parte de la segun-
da audiencia de formalización
de profesionales de la salud
ayer en la Sala 4 del Juzgado de
Garantía de Puerto Montt, don-

de además fue rechazado el so-

breseimiento definitivo que
pretendía una de las defensas.

Los hechos ocurrieron en
diciembre de 2022, y el caso de
César Benjamín Talma (17) dio
un paso decisivo con la forma-
lización de dos nuevos imputa-
dos: el médico Ignacio Rojas Vi-
llegas y la enfermera Jeannette
Silva Bustos.

A diferencia de la primera
audiencia del 5 enero -cuando
se impuso la prohibición de
dar a conocer la identidad- el
magistrado Rolando Díaz mar-
có un precedente al rechazar la

petición de las defensas de

120
días estableció el magis-
trado Rolando Díaz para el
cierre de la investigación,
basándose en el plazo en-
tregado en enero.

prohibir la entrega de nom-
bres, permitiendo el libre ejer-
cicio de la prensa.

Ambos profesionales com-

parecieron vía telemática des-
de Santiago, luego de no haber-

se presentado en la primera
instancia, del pasado lunes 5
de enero de 2026.

DERIVACIÓN URGENTE
El relato del fiscal jefe de Calbu-

co y vocero de la Fiscalía Regio-
nal, Marcelo Maldonado, fue
relevante en la audiencia de
cargos. Recordó que aquel 6 de
diciembre de 2022, el joven de
17 años fue derivado desde el
SAR de Alerce con una alerta
de gravedad extrema: plaque-
tas críticamente bajas.

Según la Fiscalía, el médico
Ignacio Rojas aceptó la deriva-
ción conociendo el riesgo vital,

EL PINTOR, ISAAC TORRES PREPARA EL MURAL, QUE ESTARÁ LISTO EL FIN DE SEMANA, EN AVENIDA RAMÓN MUNITA.

pero omitió informar sobre la
prioridad del paciente al equi-
po de recepción.

Al llegar a las 21:26 horas al

Hospital de Puerto Montt, Ben-
jamín fue categorizado como
C2 (atención inmediata). Sin
embargo, fue enviado a la sala
de espera. Permaneció senta-
do durante horas. Recién a las
05:00 de la madrugada del día
siguiente se le tomó la tempe-
ratura. A las 10:45 horas, tras

comenzar a expeler sangre, se
detectó la leucemia que lo
aquejaba. Para entonces, el de-
rrame cerebral era irreversible.
Murió el 10 de diciembre en el
Hospital de Valdivia.

La defensa de la enfermera

Jeannette Silva, liderada por el
abogado Javier Cid, solicitó el
sobreseimiento definitivo ale-
gando "ausencia de participa-
ción".

Argumentó en el tribunal
que el hospital estaba colapsa-
do por casos de Covid-19 y pa-

cientes con riesgo vital (CI), y
que el nombre de Silva no apa-
recía en la ficha clínica de Ben-

jamín Talma.
Sin embargo, tanto el que-

rellante Nofal Abud (represen-
tante de la familia Talma-Oyar-
zo) como el fiscal Maldonado
rebatieron esta teoría. Presen-

taron planillas oficiales que si-
tuaban a Silva como la enfer-
mera jefa del turno, con res-

ponsabilidad de mando sobre
la categorización y supervisión
de los pacientes en espera. El
juez Díaz rechazó el sobresei-

miento, afirmando que, si bien
la teoría de la defensa es una
buena base para un juicio oral,
el estándar actual no permite
descartar su responsabilidad.

FALTA EL SUMARIO
Uno de los puntos más críticos

de la jornada fue la confirma-
ción que, a tres años y tres me-
ses de los hechos, el Hospital
de Puerto Montt aún no entre-

ga el resultado del sumario in-
terno.

"Es inaudito que llevemos
más de tres años y el sumario
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no esté concluido. Sin esos an-

tecedentes, es imposible plan-
tear sobreseimientos", fustigó

el abogado querellante Nofal
Abud en plena audiencia.

Ante la consulta periodísti-

ca, realizada por este medio, la
unidad jurídica del hospital en-
tregó una escueta respuesta
que traslada la responsabilidad

a otra instancia. "El sumario se
encuentra actualmente radica-
do en la Contraloría General de

la República, para efectos de
registro y control", replicaron
desde ese centro asistencial.

MEDIDAS CAUTELARES
El magistrado fijó como medi-
das cautelares para el médico y
la enfermera, la prohibición de
acercarse a los padres de la víc-

tima y la obligación de firmar
ante Carabineros cada 30 días.

Se rechazó el arraigo nacional,
considerando que los imputa-
dos tienen residencia fija en la

Región Metropolitana y no pre-
sentan antecedentes penales.

Margot Oyarzo, madre del
joven que buscaba estudiar co-
cina internacional, se mostró
conforme, pero dolida: "Me lla-
ma la atención que ninguno de
los responsables haya pedido
perdón", enfatiza.

Mientras la justicia avanza,
Margot, prepara un homenaje
visual. En la intersección de
Ramón Munita con calle Mañi-
hual, el muralista Isaac Torres

trabaja en un retrato gigante de
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Por daños calificados formalizaron a
imputados por rayar 86 inmuebles
PUERTO MONTT. En mayo se efectuará juicio abreviado contra un hombre y una
mujer. Municipio se querelló ya que 11 edificios dañados son de su propiedad.

on prohibición de salir

Cael país y citados a au-diencia de juicio abre-
viado o salida alternativa para
el mes de mayo próximo, que-
daron los dos imputados por
rayar al menos 86 inmuebles
en distintos puntos de Puerto
Montt, tras ser formalizados
ayer por el delito de daños cali-
ficados.

Se trata de una mujer y un
hombre, ambos con domicilio
en Valdivia, quienes entre los
años 2022 y 2025 habrían rea-

lizado grafitis en 11 inmuebles
municipales y en otras propie-
dades privadas, con foco en el
Barrio Puerto.

La formalización se da a
partir de una querella presen-

tada en agosto pasado por la
Unidad Penal Municipal
(UPM), que dio inicio a un pro-
ceso por parte de la Sección de
Investigación Policial (SIP) de
la Segunda Comisaría de Cara-

bineros de Puerto Montt y la
Fiscalía, lo que permitió iden-
tificar a los dos imputados y la

comunicación de cargos.
Se estima que el avalúo to-

tal de los perjuicios, sólo en re-
lación con los bienes municipa-
les, asciende a cerca de 8 millo-
nes de pesos.

El alcalde Rodrigo Wain-
raihgt, resaltó el trabajo de la
UPM, la SIP de Carabineros y la
Fiscalía para dar con los impu-
tados y abrir un proceso, y re-
cordó que en la ciudad ya se
han registrado nueve casos de

personas que debieron respon-
der por sus rayados, ya sea pin-

tando los lugares que dañaron
o a través del pago de multas
que alcanzaron los $500 mil.

El abogado Marcos Emil-
fork, quien lidera la UPM, des-
tacó la formalización de los im-

putados como parte de un pro-
ceso que busca reforzar la polí-
tica municipal de tolerancia ce-

ro contra quienes atentan con-

tra los espacios públicos o pri-

vados, y afectan la calidad de
vida de las personas y la ima-
gen de la ciudad.

"Antes no se hacía nada
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ALEJANDRO SANZANA

INMUEBLES PRIVADOS Y MUNICIPALES FUERON OBJETO DE RAYADOS.

con estos hechos y la cuidad se

rayaba una y otra vez con total
impunidad, incluso causando
daño a la propiedad municipal.
Esto se acabó y estamos ha-
blando en serio", sentenció.

Emilfork precisó que el mu-
nicipio impulsó la investiga-
ción a través de la querella y re-
saltó que "el trabajo de la SIP

de Carabineros y la Fiscalía,
rindió sus primeros frutos". C3
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